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ARTICULÓ DE OFICIO
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

a R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar á D. Joaquín Melchor y P i-  

nazo, ministro electo de la Real audiencia de Cáceres, 
para la plaza de igual clase que se halla vacante en la 
de Zaragoza por salida de D. Francisco de Paula V a- 
quer. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.:=Está rubricado de la Real mano.—En el 
Pardo á 9 de Enero de 1836. =:A D. Alvaro Gómez 
Recerra.

Vengo en nombrar á D. Felipe Rull y  Castaños, 
rector del colegio mayor deSanta María de Jesús de 
Sevilla, para la plaza de magistrado de la Real audien
cia de Oviedo, vacante por fallecimiento de D. Vicen
te Martin Gómez. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda. :=Está rubricado de la 
Real mano.^En el Pardo á 9 de Enero de 1836.=A  
D. Alvaro Gómez Becerra.

En atención á las justas causas que me han ex
puesto D. Miguel Gómez, magistrado de la Real au
diencia de Albacete, y D. Alfonso García Vergara, 
electo de la de Zaragoza, en solicitud de que se les 
conceda permutar estas plazas , vengo en acceder á 
ello, y á su consecuencia nombro al primero para la 
plaza de magistrado de la audiencia de Zaragoza con
cedida al segundo, quien obtendrá la que aquel deja 
en la de Albacete, ambos con la procedencia de sus 
primeros títulos. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda.:: Está rubricado de la Real 
mano.^En el Pardo á 9 de Enero de 1836.=A D. A l-
vArn Gómez Becerra.

En atención á los méritos, servicios y circuns
tancias de D. Francisco de Paula Vaquer, gefe de la 
sección civil de la secretaría de la sección de Gracia y 
Justicia del Consejo Real de España é Indias, vengo 
en nombrarlo secretario de mi augusta y excelsa Hija 
la R e in a  Doña I sab e l  i i  con ejercicio de decretos, re
levándole del pago de la media anata. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.rEstá 
rubricado de la Real mano.=:En el Pardo á 9 de Ene
ro de 1836.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

En uso de la reserva contenida en mi Real de
creto de 9 de Marzo de 1834, y en atención á las re
comendables circunstancias y padecimientos del pres
bítero D. Joaquin Carrascosa y Hernández, vengo en 
presentarlo para el arcedianato de Alicante, que se ha
lla vacante en la catedral de Orihuela por fallecimien
to de D. Juan Castañeda. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda.^Está rubricado de 
la Real mano.=En el Pardo á 10 de Enero de 1836. =: 
A  D. Alvaro Gómez Becerra.

Usando de la reserva contenida en mi Real de
creto de 9 de Marzo de 1834, y atendiendo á las cir
cunstancias y padecimientos de D. Sebastian Carrasco 
y  Sánchez, vengo en presentarlo para una ración de

la santa iglesia catedral de Cartagena, vacante por fa
llecimiento de D. Andrés Ortuño. Tendréislo entendi
do, y lo comunicareis á quien corresponda. =: Está ru
bricado de la Real mano.=En el Pardo á 10 de Enero 
de 1836.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

E SP A Ñ A .

M adrid  13 de E nero .

CORTES.
ESTAMENTO DE PR O C U R A D O R E S.

 Sesión de es te  dia.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR JSTURIZ.

Se abrió la  sesión á la una menos cuarto , y  leída el acta 
de la an terio r, fue aprobada.

El Estamento quedó enterado de un oficio comunicado 
por el ministerio de la Gobernación, a l que acompañan seis 
ejemplares de la R ea l orden expedida por el m ismo, con el 
objeto de que se observe el art. 3.° de la  ley de presupuestos.

E l Sr. PRESID EN TE: «Orden del dia. Discusión por 
artículos del proyecto de ley electoral.

Se lee el primer artículo del proyecto del G obierno, que 
dice a s i:

«Cap ítu lo  1.° Declaraciones generales A rt. 1.° Todas
las provincias de la Península é Islas adyacentes nombrarán 
un Diputado á Cortes por cada 50® almas de la  población 
que tengan. Las islas de Cuba, Puerto-R ico  y  Filipinas nom
brarán los 8 que para las actuales les asignó el R eal decreto 
de 20 de M ayo de 1 8 3 4 , distribuidos como en él se dispone.” 

También se lee el art. 1.° que la  comisión propone en 
su dictam en, concebido en estos términos:

A rt. 1.° «Todas las provincias de la Península é Islas ad
yacentes nombrarán un Diputado á Cortes por cada 50® a l
mas de la población que tengan. Las islas de Cuba, Puerto- 
R ico  y  las F ilipinas nombrarán por ahora 8 Diputados la 
p rim era, 5 la segunda y l\ las últimas.

«L as referidas provincias de la Península y  de Ultram ar 
nombrarán ademas un suplente las que tengan de uno á cuatro 
D iputados, dos las que cuenten de cinco á siete, y tres las 
que lleguen á nueve Diputados.”

Se lee la lista de los señores que han pedido la palabra 
sobre el a r tícu lo , y  son : en pro los Sres. M ojarrieta, Belda, 
Perpiñá y  Diez González-, y  en contra Torremejía, Samponts, 
Quintana y Puche.

E l Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: «E l 
Gobierno de S. M. no tiene inconveniente en dar la prefe
rencia al artículo presentado por la comisión y  adoptarle.”

E l Sr. M O JA R R IE T A : «M e propongo, señores, hacer 
algunas observaciones acerca del presente artícu lo ; pero no 
puedo verificarlo sin rogar al Estamento que se digne consi
derarlas como hijas de mi celo por la prosperidad de la  na
ción. Esta salvaguardia me es tanto mas necesaria, cuanto que 
habiendo clamado en dias pasados contra algunos abusos de la 
administración de la  isla de Cuba, se me dijo que esto era pe
ligroso , y  que iguales reclamaciones habían producido en otro 
tiempo la escisión de las Américas. El Gobierno representa
tivo debe producir las ventajas que le son inherentes en todos 
los ángulos de la monarquía. Para eso nos hemos congregado 
en este sitio los representantes de la nación ; y  cuando todos y  
cada uno de los Sres. Procuradores exponen con entera fran
queza cuanto juzgan conveniente á sus provincias, ios repre
sentantes de Ultram ar debemos hacer lo m ism o, especialmente 
cuando nada anhelamos tanto como afianzar los lazos de unión 
con la España, de ta l manera que jamás puedan romperse. Este 
es, señores, el verdadero espíritu que me an im a; este el que 
me ha dirigido constantemente, y del cual no podré prescin
dir al exponer mis ideas en la discusión presente.

«E l primer punto que nos ofrece el artículo es el número 
de Diputados que deberán componerlas Cortes revísoras, ha
ciéndose la elección á razón de uno por cada 50® almas. Des
de luego estoy conforme con esta base; y  creo que no podría 
adoptarse otra m ayor, porque daría una representación m uy 
escasa, aun cuando quisiera compararse con la que antigua
mente hemos-tenido. Es constante en efecto que á las Cortes

de Carrion del año de 1188 concurrieron 96 Procuradores; 
pero eso fue cuando la corona de C astilla estaba reducida á 
muy estrechos lím ites; cuando ademas de ese pequeño reino 
existían en la Península Jos de León , Navarra y  A ragón, V a
lencia , M urcia y otros; y cuando, como aseguran nuestros 
historiadores, la  expuesta corona de C astilla no correspondía 
ni aun á la sexta parte de la  Península. ¿Qué mucho, pues, 
que actualm ente, cuando se ha extendido la  nación y  debe
mos contar con Am érica , se componga la representación de 
258 Diputados? Este es el resultado que da la  base fijada por 
la  comisión , y  yo creo que es el número de que debe constar 
el Estamento popular, especialmente el que nos ha de suce
der , por lo mismo que deberá ocuparse de la grande é impor
tante obra de revisar el Estatuto R eal para asentar sobre ba
ses sólidas é indestructibles el trono de la justicia y de la l i 
bertad.

«Por lo  expuesto fácil es conocer que de la misma ma
nera apruebo la  segunda parte del artícu lo , ta l cual la ha pro
puesto la comisión y adoptado el Gobierno; pues si las islas 
de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas no debiesen nombrar sino 
los Diputados que les señaló el R eal decreto de 20 de M ayo 
del año pasado de 1834 , vendria á resultar que en ellas fuese 
inmensamente mayor la base de la representación, para lo 
cual no veo ninguna razón de justicia ni u tilid ad ; ninguna ra
zón que no echase á tierra el principio consagrado en el códi
go de Indias de haberse inco^orado la  
de Castilla bajo sus mismos fueros y  exenciones.

« A l  contrario , señores: rigiendo ese R ea l decreto de 20 
de M ayo , seria tan corto el número de representantes, que 
entre todas las islas no tuviesen los que se necesitan por 
nuestro actual reglamento para firmar la  mas simple petición.
< Y  no seria esto tristísimo? ¿No seria contrario á la  fe licidad; 
y  adelanto de los pueblos de A m érica , en que se halla inte
resada toda la  nación? Porque aunque es verdad y yo gustoso 
lo reconozco, que los Diputados lo son de todo el reino, 
hay empero circunstancias particulares, datos y conocimien
tos locales que no están a l alcance de los que no han pisado 
aquellas regiones, cuyo clima es distinto del de la Península, 
asi como son diferentes sus producciones. Esta razón es para 
mí poderosísima; y obra con tanta mas fuerza, cuanto que 
emancipado de hecho el continente americano , solo vendrán 
a l Estamento los representantes de las islas.

«E stas, por otra parte , son de la mayor consideración é 
importancia. La de Cuba solamente produce nueve millones de 
duros; y  produciría mas s i , como lo espero, se corrigen a l
gunos vicios de su administración. Nada es para esto tan ade
cuado como que se halle suficientemente representada; El nú
mero de cuatro Diputados no es ni puede ser bastante. Ocho 
le ha señalado la comisión. Con ocho se ha conformado el 
G obierno, y  yo no creo que puedan negársele.

«No lo creo, repito, porque señores ¿qué es en últim o 
análisis lo que pierde el Estado con que se conceda á las islas 
ese aumento de representación? Nada absolutamente, porque 
debiendo ser enteramente gratuito el encargo de D iputado, no 
se gravará el erario con el abono de d ietas, como sucedía en 
tiempo de las Cortes pasadas. Los españoles ultramarinos son 
los que sentirán este gravam en, abandonando sus intereses por 
espacio de tres ó mas años y  emprendiendo un viaje harto cos
toso ; pero todo lo harán con gusto por servir a l Estado de la  
manera que puedan, para remediar las necesidades de sus pro
vincias , por estrechar el vínculo de unión con sus herma
nos m ayores, y por recibir las lecciones de sabiduría, elocuen
c ia , de celo público , que dan cada dia tantos oradores dis
tinguidos, tantos varones ilustres, como son los que honran 
estos bancos.

«Sobre todo, señores, nada propone la comisión que sea 
exorbitante; y  yo ruego encarecidamente a l Estamento que 
para penetrarse de esta verdad, considere que solo las islas F i
lip inas tienen tres millones y  medio de habitantes. Si hubiera 
de observarse con rigor la regla adoptada en la primera parte 
del artícu lo , de esas islas solamente deberían venir de 60 á 70 
Diputados; pero los Procuradores de Ultram ar no hemos hecho 
ta l pretensión, y  para no agitar cuestiones embarazosas nos 
hemos conformado con el aumento propuesto por la comisión, 
y  con el cual hemos observado con gusto que está igualmente 
conforme el G obierno ; dando en ello una prueba inequívoca 
de la justa consideración que le merecen aquellas remotas po
sesiones, en las cuales no resuenan otras voces que las de unión



con la metrópoli, adhesión á las actuales instituciones, y res
peto al Gobierno bajo el cetro que felizmente se halla en las 
manos del ángel á quien las leyes fundamentales y votos de 
la nación’ colocaron en el nono poderoso de las Españas.”

El Sr. marques de T O R R E M E JIA : «Sin embargo del 
giro que ha tomado esta discusión , que á la vez abraza el 
proyecto presentado por el Gobierno y el dictamen de la co
misión , mantendré la palabra que habia pedido en contra con 
el objeto de combatir dos de las disposiciones que encierra el 
artículo mismo del Gobierno y las tres del dictamen de la 
comisión. Estas son: 1.a Numero de Diputados ó representan
tes de la nación española que se han de reunir, tomando por 
base la población. 2.aNombre ó título con que deberán ser 
denominados; y 3.a Disposiciones relativas á Ultramar. Res
pecto de la primera, ó sea del numero de representantes que 
se han de reunir, y base sobre la cual ha de arreglarse este 
número, claro es, señores, que lo primero que hay que hacer 
es determinar esta base. Ya dije al hablar en la totalidad, que 
la base de la población ofrecía mayor regularidad , porque pre
sentaba Ja monarquía como un tablero de ajedrez, en donde 
todas las casillas ó divisiones son perfectamente iguales ; y 
aunque esto tenga algún inconveniente, tiene sin embargo la 
ventaja de que en el número de SO ó 605) habitantes es casi 
imposible no se encuentren todas las combinaciones de la so
ciedad , como son riqueza, pobreza, sabiduría, ignorancia &c. 
y todos los demas matices ó colores de cualquiera especie que 
componen este conjunto que se llama sociedad; por consi
guiente, sin desconocer que hay casos en que esta base pueda 
sufrir alguna excepción , y sin olvidar tampoco los esfuerzos 
que para conseguirlo hizo la asamblea constituyente de Fran
cia dividiendo su territorio en departamentos, digo que sin 
desconocer todo esto, creo que en la práctica ha tenido me
jor resultado el reunir la riqueza con la base de población; 
pero concediendo con el Gobierno que la base mas practica
ble y mas segura es la de la población, vamos al problema 
de sobre cuántos Diputados ó Procuradores resultarán por 
ella. La comisión y el Gobierno han acordado que se nom
bre un Diputado por cada 50 á 700 habitantes, resultando de 
aqui que el número de representantes que se reunirán próxi
mamente será de 250. Yo confieso, señores, que quisiera sa
ber las poderosas razones que puede haber tenido la comisión 
para fijar este número, porque desearía que el de representan
tes fuese mayor por varias razones, entre las cuales se encuen
tran la de que en las naciones en donde la formación de las 
leyes se hace por cuerpos deliberantes, es conveniente que es
tos contengan el mayor número de individuos posible, para que 
sus decisiones produzcan el efecto moral que naturalmente debe 
seguirse cuando el gran número dé votos dé peso á sus resolu
ciones; es conveniente que el número de representantes sea nu
meroso , porque asi se reunirán el mayor número de iuces que 
son indispensables para resolver tantas y tan diferentes mate
rias como á su deliberación se someten, y por lo tanto es de 
grande importancia que, como he dicho, estos cuerpos se com
pongan del mayor número de representantes para dar fuerza 
y autoridad á sus resoluciones, por lo que creo que el número 
de 300 Diputados estaría muy distante de parecer excesivo, y 
siendo este cuerpo tan numeroso, se podría fácilmente contra- 
restar al pequeño número de individuos que juzgo vendrán á 
él de una edad poco adelantada.

»H ay otro punto, señores, sobre el cual reservé mi voto 
al tratar de la totalidad, á saber, si los Diputados ó Procu
radores á Cortes deberían ser elegidos por las provincias ó por 
colegios electorales; yo soy de dictamen de que este último 
medio seria mas fácil, y ofrecería resultados mas satisfactorios. 
Respecto de la segunda parte, ó sea dei nombre ó título con 
que deberán denominarse los representantes que.se elijan, diré, 
que sin hacer una oposición muy vigoio^a, oposición que se 
debe ceñir no á los nombres, sino á las cosas, haré al Esta
mento algunas reflexiones que me mueven á reclamar la con
tinuación del título de Procuradores. Estas consideraciones no 
pueden ser de otra naturaleza que las que arroja de sí la ex
presión nvsma, y las de que con este titulo se han denomina
do los representantes de los pueblos en nuestras antiguas Cor
tes.” (Lee para comprobarlo la ley 1.a, tít. 7.°, lib. 6.° de la No
vísima Recopilación, y concluye este punto con otras obser
vaciones sacadas de la misma historia citada).

Y  por últim o, respecto de la representación de Ultra
mar confiesa que no tiene les suficientes datos y noticias para 
hablar de un modo positivo en la m ateria, por lo que ad
hiere en todas sus partes al parecer del Gobierno , que debe 
tener los suficientes para graduar qué representación se pueda 
conceder á aquellas provincias.

El Sr. G ALIAN O  dice, que cuando pidió la palabra á 
nombre de la comisión no habia sido su objeto contestar á lo 
dicho por el Sr. preopinante, sino manifestar las razones que 
habia tenido la comisión para extender el artículo en los tér
minos que lo habia verificado, razones que habían adquirido 
por otra parte un gran peso adoptando el Gobierno su opi
nión. Que no obstante, habiendo presentado el Sr. marques de 
Torremejía ciertas ideas, era indispensable que se hiciese car
go de ellas para sincerar tanto á la comisión como a l  G o
bierno sobre algunos puntos. »Las Cortes me permitirán, con
tinúa, que sin abandonar la discusión presente, cite algunas 
de las ocurrencias pasadas en el seno de la junta primitiva 
nombrada por el Gobierno.

»Tan convencido estaba y o , que propuse á aquella junta 
que la representación nacional dimanase de dos bases, á saber, 
población y contribución ; pero sin comprender el terreno, por
que no veo qué derecho pueda tener para ser representado un 
monte árido,, una llanura yerma; mas en cuanto á las otras dos 
bases, esto es, población y contribución directa, siempre creí 
que eran las que tenían derecho á la representación nacional; 
sin embargo aquella comisión no tuvo á bien adoptar sino la 
base de la población, dejando la riqueza como elemento de 
elección; y  á pesar de que yo estaba resuelto á sostener mi 
opinión, cedí como he cedido otras muchas veces, y como es
te dictámen acredita. En primer lugar la idea era nueva, pere
grina, porque no se ha establecido, que yo sepa, en ninguna na
ción , ni la admitió la Constitución francesa á pesar de lo

fuerte de su revolución; entonces como ahora el principio do
minante es el de la población, y la ley que rige actualmente 
confiere este derecho á los colegios electorales: la idea era pe
regrina , por lo que mis compañeros no tuvieron á bien admi
t ir la ; y  no insistiendo yo en este punto, c ed í, porque se esta
blecería también entre las provincias ricas y las pobres cierta 
pugna, que existe ya entre las litorales y las dei interior, como 
todos saben.

»En cuanto al aumento propuesto por el Sr. marques de 
Tor.remejía debo decir, que estoy convencido de que un cuer
po de representantes debe ser numeroso; pero este número debe 
ser medido por las circunstancias dei pais en que se establece. 
Inglaterra tiene 658 Diputados, y este número pareció ya tan 
exorbitante que el primer b ilí de reforma presentado en la 
Cámara de los Comunes, lejos de aumentar este número, le 
disminuía; después por razones que no creo del caso c ita r , a l 
presentarse por el Gobierno el segundo bilí se volvió á adop
tar su antiguo número , quedando por último decidido asi. 
Francia tiene 4^0 Diputados; pero el Estamento de Procura
dores conocerá qué diferente población hay en aquel pais , y 
que por lo tanto es mas fácil encontrar personas idóneas y ca
paces para desempeñar tan difícil encargo.

»Y o , señores, confieso y  creo que en este punto todos es
temos acordes en que es necesario un cuerpo mas numeroso; 
mas este número debe tener un lím ite , á saber, la población.” 
Cita para comprobar su argumento las grandes dificultades 
ocurridas en ciertas provincias sobre la elección de Procura
dores , y añade que si estas dificultades no existiesen desgra
ciadamente, si se le asegurase que era fácil encontrar personas 
capaces de desempeñar el cargo de representantes, aprobaría el 
aumento propuesto, porque está Íntimamente persuadido de 
que asi adquiriría la Cámara electiva un carácter mas popular 
como le corresponde. Nota ademas que en el aumento de D i
putados hay un progreso bastante rápido, pues que de 188 de 
que se compone actualmente el Estamento, se pasará al de 250, 
de que se compondrá en lo sucesivo.

^Réstame solo hablar, prosigue el orador, de un punto 
d ifíc il, doloroso, cual es la adopción de la voz D ipu tado  en 
lugar de la palabra Pro curador .  El Sr. Torremejía ha citado 
con la precisión que acostumbra la práctica de nuestras anti
guas Cortes, en las cuales se llamaban Pro cu rador es  los re
presentantes de los pueblos. La comisión, dice, conoce la his
toria de nuestro pais; pero también conoce que en esta historia 
hay antigua y moderna, y  que esta última no está ciertamen
te tan desnuda de gloria. El Sr. marques de Torremejía ha di
cho muy bien cuando ha manifestado que con el nombre de 
Procuradores se habían conocido los representantes de la na
ción en nuestras antiguas Cortes ; pero en nuestros tiempos con 
la palabra Procurador se designa en España una profesión, que 
sin faltar al respeto que se merece, es bien conocida: que la 
voz Diputado está usada por todas las naciones, y consagrada 
por memorias tan respetables como las demas; y por lo tanto 
la comisión se decidió á adm itirla, fundándose en las razones 
expuestas.”

Respecto del otro punto, ó sea la representación conce
dida á las provincias ultramarinas, dice el orador que la co
misión encontró en el proyecto presentado por el Gobierno 
este número fijado y a ; pero que conociendo que era corto, y 
que se aumentaba el número de representantes de la Península, 
creyó que era justo y equitativo que el de representantes de 
aquellas regiones se aumentase igualmente, guardando sobre 
otros puntos el prudente silencio que sabrán apreciar los dig
nos Procuradores, y concluye diciendo que estas son las razo
nes que la comisión ha tenido para extender el artículo en los 
términos que lo ha hecho.

El Sr. S AMPONTS recorre los diferentes puntos tocados 
por los Sres. preopinantes, y  funda principalmente sus argu
mentos en que la comisión no debia introducir en este artícu
lo á los suplentes , porque no estando decidido aun si la elec
ción se haría en las capitales de provincia, ó por colegios 
electorales, se establecía desde luego un antecedente que po
dría coartar algún tanto la decisión de muchos Sres. Procu
radores ; y concluye aprobando La muestra de imparcialidad 
que en favor de las provincias de Ultramar ha dado la co
misión.

El Sr. B E L D A , á quien correspondía la palabra en 
pro del artículo , la renuncia.

El Sr. CA BA LLE RO  dice que la comisión no tiene 
intención de estorbar á los Sres. Procuradores que quieran 
honrarla con sus observaciones; y que habiendo oido la he
cha por el Sr. Samponts, la comisión no tenia inconveniente 
en que se suspendiese la votación de la segunda parte del ar
tículo relativa á los suplentes, hasta que se hubiese decidido 
si la elección se haría en las capitales de provincia, ó por co
legios electorales.

El Sr. QUINTANA renuncia la palabra que habia 
pedido.

El Sr. F E R R E R  sostiene que el nombre de Diputados 
dado á los representantes de la nación es mas la to , y por con
siguiente mas propio que el de Procuradores, y que igualmen
te es mas propia la elección tomada por la base de la pobla
ción que la que se adoptase sobre la población y riqueza, ci
tando el modo con que se ejecutan las elecciones en Francia, 
para probar que si bien a lli se hacen sobre las dos bases, es 
porque las contribuciones son menos numerosas y mas direc
tas y  propias para conocer la riqueza del pais, lo que sería 
muy difícil practicar en España, porque la riqueza ó propie
dad está aun muy desconocida, y que supuesto que ya la co
misión ha retirado por ahora la segunda parte del artículo, 
no duda aprobar la^primera.

El Sr. A C U N A  se opone ai artículo , fundándose en 
que producirá una representación nacional demasiado nume
rosa , y que obligando el cargo de Diputado á dispendios con
siderables, asi como las elecciones de los mismos originan 
también otros gastos á los que deben concurrir á ellas, se de
bia reducir el número de dichos Diputados á lo puramente 
indispensable.

El Sr. conde de las N AVAS manifiesta su satisfacción 
de que en el artículo se dé el nombre de Diputados á los

miembros de la representación nacional, consagrado por los 
servicios eminentes que hicieron á la patria los que le lleva
ron en la época constitucional, y  que está en armonía con 
todos los demas países que afortunadamente han visto antes 
que nosotros ios albores de la libertad.

El Sr. M ARTINEZ DE L A  R O S A : »L a comisión ha 
suspendido la segunda parte del artículo relativa á los suplen
tes; queda, pues, la cuestión reducida á fijar el número de 
Diputados respecto de la Península y  de U ltram ar; y como 
el Gobierno ha manifestado que adopta la redacción de la co
misión , mis observaciones deberán recaer sobre esta.

^Primera cuestión que se ha suscitado: qué base ha adop
tado para fijar el número de los Procuradores á Cortes. En es
te punto estoy de acuerdo con el Gobierno y la comisión, 
porque han adoptado un dato sencillo, una cantidad conoci
da , cual es la de la población. También estoy de acuerdo con 
el Gobierno y  la comisión en cuanto al número de los Pro
curadores. La junta central-fijó su número en razón de uno 
por cada 500 a lm as ; y lós actuales secretarios del Despacho 
han adoptado esta base, que nos dará un cuerpo representati
vo de 250 Diputados , el cual me parece muy proporcionado 
al estado presente de la población de España.

^Respecto á las provincias de U ltram ar, no desconozco 
3a suma importancia de esas posesiones, restos preciosos de un 
imperio que ha bastado á formar muchos Estados diferentes; 
pero el número de Procuradores que se les asigna no guarda 
ninguna razón con el que se fija para la Península: dejo á la 
prudencia del Gobierno el juzgarlo.”

El orador pasa á justificar el nombre de Procurador, que 
confiesa le agrada por ser español y antiguo, y  S. S. gusta de 
todo lo que lleva el sello de la nacionalidad, por cuya razón 
le halagan los nombres de E s t a m e n t o , de P r ó c e r , de P ro cu 
rador  á C ortes;y hablando de este últim o, afirma que es alta
mente español, castizo y propio, sí se atiende á su etimología, 
que significa mirar por el bien de los pueblos, al paso que el 
de Diputado aparece mezquino y circunscrito á un objeto in
determinado ; por todo lo cual debia ser conservado el de Pro - 
curador.

El Sr. ARG U ELLES extraña que el Sr. preopinante no 
haya penetrado las razones que el Gobierno ha tenido para 
señalar el número de ocho Diputados á las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y F ilip inas, manifestando que el principio apli
cado á la población de la Península no era igualmente aplica
ble á las de Ultramar, por no ser esta homogénea. En cuanto 
al nombre de Procurador que el Sr. Maitinez de la Rosa juz
ga tan respetable por ser hijo de una época acreedora á la me
moria y reconocimiento nacional, dice S. S ., que la época en 
que fue puesto en uso general en España el de Diputado, es 
igualmente memorable y  digna de gratitud; y  que el Sr. D i
putado por Granada no debe hacer oposición á que se adopte 
ese nombre por parecerle nuevo, supuesto que S. S. ha intro
ducido el de P ró c e r f que de ninguna suerte es español, sino la
tino ; concluyendo que si bien esta cuestión no era de la mas 
alta importancia, siempre convenia elegir aquel nombre que 
mas grato pudiera ser á los pueblos, en cuyo caso todo estaba 
en favor del de Diputado .

El Sr. M ARTINEZ DE L A  R O S A , que pide R pa
labra para rectificar un hecho, dice que el nombre de P ró ce r  se 
ha introducido necesariamente para expresar una cosa nueva, 
puesto que el Estamento á quien se le dio no se compone solo 
de grandes ni aun de nobles, sino de hombres distinguidos por 
su sangre, riqueza, ciencia y méritos, significando la palabra 
Pró cer  persona eminente en cualquier ramo.

El Sr. SAMPONTS pide que se lean los artículos 2.° 
y  13 dei Estatuto Real. Leídos estos, S.S. cree hallar un con
trasentido entre lo que disponen y lo que expresa el ar
tículo en discusión; pasando de aqui á exponer que el nombre 
de Pró ce r  y si es nuevo en algunas provincias de España, no es 
sino muy antiguo en Cataluña.

El. Sr. PRESIDENTE declara que no puede permitir á 
S. S. continuar su discurso si no se ciñe al artículo sobre que 
se delibera.

El Sr. GALIANO indica cuán glorioso es el nombre de 
Diputado y cuan nacional, recordando que á favor del siste
ma que le puso en práctica, la nación resistió al poder de la 
Francia.

El Sr. P E R P IN A  principia diciendo que al tratarse si 
seria conveniente en la elección de Procuradores que la base 
de la población fuese unida con la riqueza , se habia manifes
tado por los mismos señores que habían impugnado este punto, 
que en la actualidad nos convenía adoptar esas dos bases; pero 
S. S. cree que solo se ha atendido en el proyecto de ley á la 
base de la población ; porque siendo las provincias litorales 
mas ricas que las interiores, tenían menos electores por con
tar menos habitantes.

Declárase el punto suficientemente discutido: se pide 
que se vote por partes el artículo, y  dividido en dos, son 
ambas aprobadas.

El párrafo siguiente del mismo artículo queda suspendi
do para discutirse posteriormente.

Léense el artículo 2.° del proyecto del Gobierno y  el 
de la comisión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS de
clara que el artículo del Gobierno y  el de la  comisión están 
conformes, pero que para hacer la discusión mas sencilla adop
ta el de la comisión.

Léese de nuevo el artículo de la  comisión concebido en 
los términos siguientes:

»L a provincia en que resulte un exceso ó sobrante de 
250 almas ó mayor, nombrará un Diputado mas; pero si no 
llegase á este número, no se tendrá cuenta con el sobrante.”

El Sr. B A R A T A  se opone al artículo por no estar aun 
determinado si las elecciones se harán por provincias ó por 
partidos.

El Sr. C A B A LLE R O  repone que nada obsta en el ca
so presente el no estar fijado aquel punto, porque en el artí
culo solo se trata de sentar el número de Diputados que cabe 
á cada provincia al tiempo de hacer el repartimiento.

Después de una ligera observación del Sr. IZ A G A , á



la qtie satisface el Sr. marques de SOMERUELOS , queda 
aprobado el art. 27

Se lee el art. 3.° del Gobierno y el de la comisión.
El Sr. marques de SOMERUELOS hace notar que el 

artículo de la comisión habla de suplentes , en lo que no está 
conforme con el del Gobierno.

El Sr. G A L IA N O  manifiesta que habiendo declarado el 
Gobierno que adheriría al dictamen de la comisión según se 
fuesen elucidando las materias , y retirada la de los suplentes 
al articuló 17 \  al cual esencialmente corresponde, cesa la di
vergencia.

Varios Sres. Procuradores, que habían pedido la palabra 
en contra, la renuncian, oída esta explicación, y se aprueba 
el artículo 3.° en los términos siguientes:

"Conforme á los dos artículos precedentes, corresponde á 
cada una de las provincias de la monarquía el numero de D i
putados que expresa el estado adjunto á esta ley.”

Habiéndose de proceder á la discusión del artículo 4-°, en 
que la comisión propone que haya electores delegados , el se
ñor G aliano para apoyarse en un ejemplo de práctica, pidió 
se leyese el acta en que constase la discusión del artículo 26 
del proyecto de ley sobre deuda interior propuesto y delibera
do en la legislatura anterior.

No constando en el acta lo que deseaba ver S. S ., el se
ñor marques de Someruelos expuso que en el año pasado la co
misión de que era miembro varió un artículo en el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno sobre deuda interior ; y lle
gando al caso de discutirse, el ministro de Hacienda de aque
lla época declaró que el Gobierno no se conformaba con el 
dictámen de la com isión; pero que no se oponía á que se dis
cutiese , y que ahora el Gobierno podia declararse por cual
quiera de ambas resoluciones.

El Sr. PR ESID EN TE da las gracias al Sr. marques de 
Someruelos, é invita al Gobierno á que declare su intención.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: "E l 
Gobierno en uso de sus facultades, y de la conducta que ha 
observado en el giro de la discusión, declara que insiste en su 
artículo; pero que de modo alguno se opone á que para ma
yor ilustración de la materia se discuta el de la comisión, 
comprendiéndose ambos artículos, el del Gobierno y el de la 
com isión, en la discusión general.”

En consecuencia de lo expuesto por el señor Presidente 
del consejo, se procede á la discusión del artículo 4-° de la 
comisión, que dice:

"Para la elección de Diputados á Cortes habrá electores 
delegados, y por derecho propio; los primeros serán elegidos 
por las juntas de vecindario en la forma que se dirá: los se
gundos se designarán también en esta ley.”

Se lee la lista de los Procuradores que han pedido la pa
labra , habiéndolo hecho en contra los Sres. Mojarrieta , Sam- 
p on ts, Izaga, Martínez de la R osa, marques de Someruelos, 
Perpiñá, Belda, conde de Toreno, Quintana, Medra no , mar
ques de Falces, marques de Torremejía, Rivaherrera y López 
del Baño , y en pro ninguno.

El Sr. M O JA R R IE T A  renuncia la palabra> manifes
tando que se propone hacer una adición.

El Sr. marques de SOMERUELOS reclama la palabra 
para apoyar si* voto particular, fundándose en el art. 68 del 
reglamento, que se leyó.

Habiéndosele concedido, el orador sostiene en un ex^ 
tenso discurso su voto particular, y combate el punto de los 
electores delegados, reproduciendo y corroborando con nuevos 
argumentos los que ha presentado en su voto.

El Sr. A R G U E LL E S manifiesta que aunque la comisión 
creyó que esta parte de su dictámen sufriría impugnaciones, 
motivos de la mas alta consideración la decidieron á sostener
la , porque ella daba un gran valor al proyecto de ley para con 
muchas clases del Estado que debían tener parte en su repre
sentación.

Hallándose ausente el Sr. Samponts, á quien tocaba to 
mar la palabra , se concedió esta al Sr. Izaga.

El Sr. IZ A G A  en un largo discurso combate fuerte
mente el principio de la elección delegada, demostrando que 
si no influye en las elecciones de Diputados, es in ú til, y si in
fluye es perjudicial; que solo las clases que ofrecen garantías 
seguras son las que deben tener derecho á formar la represen
tación nacional; que en la clase proletaria se albergan todas 
las pasiones viles, como desgraciadamente lo hemos experi
mentado durante 10 años consecutivos; y por último, que la 
mezcla de dos elementos tan opuestos como los que quiere con
ciliar la com isión, es el medio mas á propósito para sembrar 
la  discordia, pudiéndose adoptar cualquiera de ellas en un G o 
bierno representativo, pero de ninguna suerte unidos, si no sé 
quiere destruirle.

EL Sr. PR E SID E N T E  suspendió la discusión para pro
seguirla mañana á las once, y cerró la sesión dé este día á 
las cinco.

Ordenanzas para todas las audiencias de la Península é 
islas adyacentes.

T ITU LO  P R IM E R O .

De las audiencias y  de sus salas ¡ y  de sus magistrados y  
subalternos en general.

c a p i t u l o  i.— D e las audiencias', de su territorio, residencia 
y  fa c u lta d e s : del numero de magistrados y  de salas que 
aquellas deben tener respectivamente: de su tratam iento , 
y  del lugar que han de ocupar en los actos públicos.

A rt. 1.° Las Reales audiencias , incluso el consejo de Na
varra , son en todo el reino los tribunales superiores de su res
pectivo territorio, y cada una residirá en la capital del suyo, 
en aquellos edificios actualmente destinados ó que el Gobier
no destinare para ello. Todas llevarán el nombre de la capital 
respectiva, excepto las audiencias de Mallorca y Canarias y el 
expresado Real consejo, cuya residencia será sin embargo, co
mo hasta ahora, en Palma de M allorca, la ciudad de la Pal
ma y Pamplona.

2.° El territorio de cada una de las audiencias de la Pe
nínsula é islas adyacentes es el que so expresa á continuación.

De la de Madrid: las provincias de A vila , Guadalajara, 
Madrid , Segovia y Toledo. =  De la de A lbacete: las provin
cias de Albacete, Ciudad-Real, Cuenca y MurcÍa.=De la de 
Barcelona: las provincias de Barcelona, G erona, Lérida y 
Tarragona.=D: la de Burgos: las provincias de Alava , Bur
gos, Guipúzcoa, Logroño, Santander, Soria y Vizcaya.zz 
De la de Cácercs: las provincias de Badajoz y de Cáceres.zz 
De la de Canarias: las islas de su nombre— De la de la Co
rulla : las provincias de la C oruña, Lugo, Orense y Ponteve
dra— De la de Granada : las provincias de A lm ería, G rana
da, Jaén y Málaga. =  De la de Mallorca: las de las islas Ba
leares. =  Del Consejo Real de Navarra : la provincia de su 
nombré. =  De la de Oviedo: la provincia de su nombre—  De 
la de Sevilla: las de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla—  De 
la de Valencia: las de A licante, Castellón de la Plana y V a
lencia.—De la de V aíladolid : las de León, Patencia, Sala
manca, Valladolid y Zamora— Y de la de Zaragoza: las de 
Huesca, Teruel y Zaragoza.

3.° Las facultades y atribuciones de las audiencias son las 
que les señala el reglamento provisional de 26 de Setiembre 
de 1835 ; pero aunque entre estos tribunales hay la igualdad 
é independencia que por el mismo se declara , la Real audien
cia de M adrid, por razón del mayor sueldo que disfrutan sus 
magistrados , será de ascenso para todas las demas.

4-° La audiencia de Madrid se compone de un regente, tre
ce ministros y dos fiscales; y formará dos salas ordinarias pa
ra lo civil con cuatro ministros cada una, y otra para lo cri
minal con cinco.

Las audiencias de Barcelona, Coruña , Granada , Sevilla, 
V alencia, Valladolid y Zaragoza se componen cada una do 
un regente, doce ministros y dos fiscales: y deberán formar 
una sala ordinaria para lo criminal con cinco ministros y dos 
para lo c iv il, la una con cuatro, y la otra con tres.

Las audiencias de A lbacete, Burgos y Cáceres, y el con
sejo Real de Navarra, se componen cada una de un regente y 
nueve ministros con dos fiscales las dos primeras, y uno las 
otras dos; y todas ellas deben formar una sala ordinaria para 
lo civil con cuatro m inistros, y otra para lo criminal con 
cinco.

Las audiencias de Canarias, Mallorca y Oviedo se com
ponen de un regente, seis ministros y un fiscal cada u n a ; y 
formarán dos salas ordinarias de á tres ministros, una para 
lo civil y otra para lo criminal.

En cuanto á la formación anual de las salas ordinarias, 
y á la de las extraordinarias en su caso, se observará lo pres
crito en el citado reglamento y en el artículo 24.

5.° Todas las audiencias y cada una de sus salas en cuer
po tendrán el tratamiento de excelencia; y los regentes, mi
nistros y fiscales en particular> el de señoría.

Cuando alguna audiencia reunida hubiere de concurrir á 
cualquier acto público en virtud de Real ótden, ocupará el 
lugar que S. M. se digne señalarle.

c a p i t u l o  11.

D e la p u n tu a l asistencia diaria de los magistrados y  su 
balternos de las audiencias: de las demas obligaciones y
de los disfrutes comunes á unos y  otros: y  de la incom
patib ilidad de la m agistratura con otros encargos.

7.° E l regente, los demas magistrados y los subalternos 
de las audiencias concurrirán siempre á ellas con el trage de 
ceremonia, y unos y otros, excepto los fiscales y los agentes 
fiscales, deberán tener la mayor puntualidad y exactitud en su 
asistencia ai tribunal todos los dias que deba reunirse, y por 
todo el tiempo que corresponda; sin que ninguno de ellos 
pueda dejar de concurrir, como no sea por enfermedad ú otro 
legítimo impedimento, en cuyo caso deberán excusarse avi
sándolo ai que presida á la audiencia. Tampoco podrá ninguno 
separarse de ella antes de la hora de salida sin especial per
miso de dicho presidente.

8.° Los regentes no podrán ausentarse del pueblo donde 
resida la audiencia respectiva sino con justa y bastante causa, 
y por un rérmino que no pase de 15 dias, dando cuenta al 
Gobierno si excediese de ocho, y avisándolo préviamente á 
aquella en cualquier caso. Para ausencia de mayor duración 
necesitarán pedir y obtener Real permiso.

Los ministros y los fiscales, y lo mismo los subalternos, 
no podrán tampoco ausentarse de dicho pueblo sin Real li
cencia, exceptuado el caso que se previene por el artículo 76. 
Pero ni aun con Real licencia, ni por promoción, ni por 
ningún otro motivo podrán nunca ausentarse los magistrados, 
incluso el regente, sin dejar votados los pleitos que tuvieren 
vistos, excepto el caso de haberse concedido licencia para es
cribir en derecho.

9.° Los magistrados de las audiencias recibirán con corte
sía y afabilidad á las personas que tuvieren que verlos con 
motivo de sus pleitos ó causas: y los presidentes de sala oirán 
las quejas que por ellas se les dieren sobre retardaciones ú otras 
cosas que merezcan providencia, y tomarán la que estuviere 
en sus facultades, ó darán cuenta á li sala respectiva cuando 
el caso lo requiera.

10. Todos los subalternos, especialmente los relatores, el 
secretario y los demas escribanos de Cámara, deberán también 
tratar con la correspondiente urbanidad y decoro á cuantos 
tengan precisión de entenderse con ellos por razón de sus ofi
cios ; y procurarán despachar á todos con la mayor prontitud 
posible, sin posponer á los que no deban pagar derechos.

11. Los regentes, ministros y fiscales de las mismas au^ 
diencias no podrán tener comisión ni encargo alguno capaz de 
distraerlos del cumplimiento de sus obligaciones, ni otra ocu
pación que la del preferente desempeño de su instituto en el 
despacho de los negocios del tribunal respectivo, salva la de 
concurrir á las Cortes del reino cuando fueren elegidos para 
ellas, y la facultad del Gobierno para encargarles, siempre 
que lo estime, algún servicio que extraordinariamente puedan 
prestar al Estado.

C A P I T U L O  i I I .

D e la reunión diaria de las audiencias en tribunal pleno,
con varias disposiciones comunes á este y  á las salas.

12. El primer día hábil de cada año se hará la apertura so
lemne de la audiencia, reuniéndose á puerta abierta en una de 
las salas del tribunal todos sus magistrados, con precisa asis
tencia de todos los subalternos; y después de leerse por el se
cretario de él los capítulos 17, 37, 4-° Y 67 del reglamentó 
provisional de 26 de Setiembre de 1835, y estas ordenanzas ó 
las que en adelante rigieren , pronunciará ó leerá el regente un 
discurso sobre la administración de justicia, recomendando á 
unos y otros el cabal cumplimiento de sus respectivas obliga
ciones.

13. En los demas dias no feriados se reunirán el regente y 
todos los ministros en la audiencia á la hora que el mismo 
regente y ella señalen, según la estación y el clima , y des
pacharán las tres horas de asistencia que se acostumbran, las 
cuales se extenderán hasta otra mas, si habiendo vista ú otro 
negocio empezado se pudiese concluir dentro de este tiempo: 
todo sin perjuicio de prolongarlo cuanto fuere posible al pru
dente juicio del que presida, siempre que lo exigiere la impor
tancia de los asuntos, y salvo también lo dispuesto por el ar
tículo 63 de dicho reglamento provisional acerca del despacho 
de causas criminales.

14. A  la hora precisa en que deba abrirse la audiencia, 
todos los ministros se juntarán con el regente en tribunal ple
no , en alguna de sus salas, para oír las órdenes superiores y 
los oficios que se hayan comunicado á la audiencia en cuerpo, 
ó tratar de los negocios que requieran el acuerdo de todos sus 
m inistros; y concluido este despacho, se separarán las salas.

15. De todos los asuntos de tribunal pleno dará cuenta el 
secretario de este, ó el relator mas antiguo de lo civil en su 
caso; y dicho secretario instruirá los expedientes de ellos, 
cuando se formen. Pero si ocurriese algún negocio que exija 
mucha reserva, dará cuenta y lo instruirá el ministro mas mo
derno haciendo de secretario.

16. Las recusaciones de los ministros se harán ante la sala 
que conozca del pleito ó causa respectiva; pero la sa la , con 
suspensión de la v ista, sobre lo principal hasta la determina
ción de aquellas, las pasará al tribunal pleno, para que en él 
se instruyan y resuelvan con arreglo á las leyes.

17. Todos los ministros, por turno riguroso, despacharán 
la semanería de audiencia plena, y lo mismo harán los de cada 
sala respectivamente, salvo lo que se prescribe en el art. 80. 
E l ministro semanero deberá reconocer y rubricar todas las 
providencias que el tribunal ó la sala acuerde, asi por ante 
relator como por ante escribano de Cám ara, cuando no sean 
de las que requieran la rúbrica ó la firma de todos los jueces.

18. Todos los magistrados de las audiencias estarán en su 
tribunal con la mayor compostura y decoro, prestando toda 
atención á los negocios de que se diere cuenta, no interrum
piendo á los abogados, relatores y escribanos en sus discursos 
y relaciones, salva la facultad de los presidentes de sala para 
hacerlo cuando haya justo m otivo; tratándolos á todos con 
la consideración debida á sus cargos, y guardando en las de
liberaciones interiores el comedimiento y la urbanidad que el 
carácter y el respeto de ellos mismos requieren. El que pre
sida la sala celará efectivamente el cumplimiento de este ar
tículo.

19. Las votaciones de los negocios se harán siempre em
pezando por el ministro mas moderno, y siguiendo el orden 
de antigüedad hasta el regente ó quien presida, sin interrum
pirse al que votare en su lugar; de todo lo cual cuidará tam
bién el presidente,

En cuanto á lo demas, respectivo á las votaciones y al 
número de votos conformes que se necesita para constituir 
resolución, deberá estarse á lo dispuesto en el citado reglamen
to de 26 de Setiembre de 1835.

20. Asi para los negocios de audiencia p lena, como en 
cada una de las salas para los suyos, habrá dos libros reserva
dos, que se custodiarán bajo llave del que respectivamente pre
sida ; el uno para que el ministro mas moderno escriba las 
acordadas que se hicieren para los jueces inferiores y que con
venga reservar; y el otro para que los ministros que quieran 
salvar sus votos particulares , puedan hacerlo en é l , con tal 
que dentro de 24 horas de haberlos dado, los escriban de su 
letra , sin fundarlos y firmándolos; pero no por esto podrá nin
guno negarse á firmar cuando le corresponda lo que resultare 
acordado por la mayoría, aunque él haya sido de opinión con
traria.

21. En las consultas ó informes que evacúe la audiencia 
p lena, ó algunas de las salas, se insertarán, sin refutarlos, 
los votos particulares de los ministros que disientan, los cua
les para este fin deberán presentarlos extendidos con los fun
damentos en que los apoyen.

También se insertarán á la letra los dictámenes fiscales, 
ó se acompañará copia de ellos cuando los hubiere.

22. Los Reales despachos, ejecutorias ó provisiones, que 
de cualquier modo expida cada audiencia, se extenderán con 
arreglo á las leyes y á la práctica observada, y deberán ir 
siempre firmados por el regente, por el semanero y por otros 
dos ministros. (Se continuará.)

Continúa el parte sobre el estado de la quinta según los 
remitidos por los gobernadores civiles y diputaciones provin
ciales.

El gobernador civil de las Islas Baleares en 12 de D i
ciembre anterior dice: que la quinta se estaba concluyendo en 
aquella provincia con el mayor entusiasmo, observándose en 
todos los pueblos el mejor espíritu; añade en el 27 que en 
aquel día se había verificado el sorteo en la capital, habiendo 
desembarcado en el anterior los quintos de lbiza, faltando 
solo los de Menorca para completa* el cupo.

El de Ciudad-Real en el mismo día 12 avisa la total 
conclusión de la quinta, que se ha verificado de la manera 
mas satisfactoria.

E l de la Coruña en 26 remite un estado que le pasó la



diputación provincial, del que aparece hallarse recibidos en caja 
2901 quintos, restando únicamente por efectuar la revisión 
de algunos cotos y jurisdicciones, cuyos cupos todos compo
nen unos I 46 hombres, la que no se ha realizado por las cir
cunstancias del pais, aunque la diputación tiene noticias de 
hallarse detenidos estos quintos en Mellid y otros puntos ba
jo la protecion de las columnas militares, esperando escolta 
para pasar á la capital, de modo que puede decirse enteramen
te concluida la quinta. En 2 del presente Enero dice el go
bernador civil hallarse recibidos en depósito 2991 quintos.

El de Lugo en 27 de dicho Diciembre : que se hallan en 
depósito 2339 mozos, de los que 94 han redimido su suerte 
con dinero i y con fecha 31 que se han recibido en caja hasta 
el número de 2409, faltando 560 para completar el cupo de 
la provincia.

El de Teruel en 29: que se halla enteramente concluida 
la quinta, faltando solo sortear los quebrados en algunos 
pueblos.

El de Oviedo en 30: que de los 3600 hombres que cu
pieron á la provincia, 1200„se hallan en Valladoiid, 193 han 
redimido su suerte entregando 4® rs., siete por y un caba
llo , y el resto permanece en el depósito de aquella ciudad con 
el mayor entusiasmo.

El de Córdoba en 31: que hasta aquel dia han ingresado 
en los cuadros 2208 quintos y 732000 rs. en tesorería, ha
biéndose presentado tres caballos.

Según estado remitido por la diputación provincial de 
Cáceres en 2 del presente, se han recibido en depósito 1964 
quintos, de los que han redimido su suerte 135 entregando 
49 rs ., y cinco por 19 y un caballo, faltando únicamente 40 
para completar el cupo; y en el 9 añade haberse presentado 
cinco mozos mas.

El gobernador civil de Huesca en 4- que faltan solo 11 
para llenar el cupo de los 1780 que han cabido á la provin
cia ; pero que espera se presenten muy en breve, pudiendo dar
se por concluida la quinta.

E l de Pontevedra en 6 : que han ingresado en caja 1813 
quintos, y redimido su suerte 109 , restando 1058 para el 
completo del cupo.

El de Orense en 7 : que de los 2640 hombres que han to
cado á la provincia se hallan en el depósito 2490, habiendo 
redimido su suerte entregando 4$ rs. 79, y estando pendientes 
seis de la entrega de 19 rs. y un caballo, de modo que solo 
faltan 65 para cubrir el contingente.

Según estado remitido por la diputación provincial de 
Valladoiid han ingresado en depósito 1292 quintos, han re
dimido su suerte entregando 4$ rs. 196, y 40 por 19 rs. y un 
caballo, habiéndose recaudado por este arbitrio 824000rs.

El gobernador civil de Albacete en el mismo dia 10 di
ce haber redimido su suerte con la entrega de 4$ rs. 134 mo~ 
zos, y 32 entregando un caballo y 19 rs.

Pagaduría del ejército de Aragon. -  Relacion de las can
tidades que de conformidad al art. 7.° del Real decreto de 24 
de Octubre y del 1.° de 16 del de Noviembre últimos, han in
gresado en la m ism a, desde 1.° del corriente hasta el 8 del 
mismo, por ía exención del servicio del actual alistamiento de 
1009 hombres, y la cual se forma en virtud de lo mandado 
por S. M. en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de 
Noviembre próximo pasado.

De 49 rs. D. Manuel Casulla, D. Paulino Echarri, Fran
cisco jBidosa, Domingo Palacios, Escolástico Ehaure, José 
Garcés, Gregorio Hernández, Francisco Acongai, Elias Sanz, 
Vicente Uguet, Cristóbal Boyra y Romero, Miguel VílJaseca, 
D . Mariano M ontes, Roberto Julve, Florencio López, M a
riano Laiglcsia, Pedro José Aurcd, D. Ignacio Ventura, Don 
Joaquín R u b io , D. Lorenzo G uallar, D. Miguel Antonio 
M arco, D. Julián Fernando, D. Ignacio R o y o , Pablo G ó 
mez, D. Ildefonso Pradas, D. Joaquín Irañcta, Pedro Cam- 
pi, Francisco Laseca, Tomás Mendoza, D. Valentín Barcos, 
D. José Blac, D. Manuel Fernandez, Victoriano Casetón, 
D . Manuel Ubeda, D. Angel Joani, D. Pedro Conde, Don 
Francisco G a r i , D. Vicente F errer, D. Isidro Membicla, 
Juan Navarro, Manuel Cortadé, Andrés G uallart, A ntonio 
Soullerat, Mariano Guíllen , D. Nicolás Lízaga, D. Mariano 
Codes, D. Liborio Pastor, Manuel Bisicn, Manuel Moncil, 
Miguel Pardos M orata, D. Ambrosio Calvo, D. José Torcal 
y Paesa, D. Felipe G arcía, D. Mariano Mulsa, D. Gregorio 
Labastida, Mariano R uiz, Manuel M orel, Bartolomé Suñcl, 
Vicente Yusa Baile, José Refales, Benito Piazuelo, Mariano 
G il ,  Francisco Borjala, Ram ón Serrano, D. Vicente Casti- 
llo n , Cristóbal Poblador, D. Manuel Perez, A ntonio Mur, 
José Usou, Antonio Catalan, Joaquín Navarro, Carlos Jim é
nez, Ram ón Raci, Santiago Catalan, Juan Jímcno, Antonio 
A lbenia, José A bcnia, D. Juan A znar, Juan Ju lián , Don 
José Beyan, Juan M arin, Tomás Escartin, Narciso Castro, 
D. José Pascual, D. Tomás Saliilas , D. Manuel Diago, San
tiago Navarro, D. J eon Navarro, Ramón Dehesa, D. Casia
no Arrizabalaga, D. Pedro José Sobradiel, D. Manuel J i 
ménez y G a y , D. José Navarro, D. Agustín Trigo, Don 
Pedro M artin , D. Dionisio Fernandez, D. Gregorio Berges, 
Pedro P ina, Mariano Baquero, Francisco G rasa, D. Nicolás 
Sanz Rodríguez, D. Dámaso Melero, Mariano Escartin, Ig
nacio Arles, D. Clemente Iñiguez, D. Esteban A bad, Don 
Mariano Sánchez , D. Mariano Usou , D. Ram ón Rivas, 
D . Joaquín G allego, D. Luis Luengo, D. Manuel Monzon, 
D. José Perez, D. Tomas Leibar, D. Rafael M illan, D. V i
cente Jauloso, D. Agustín Góm ez, D. Ventura Cabañero, 
Matías Olague, D. Mariano Escoin, D. Joaquín Andreu, Don 
Juan José Salvador, D. Patricio Valero, D. Joaquín Llorens, 
D. Eduardo Mariano Nuez, D. Manuel Belenguer y D. Pablo 
Gómez.

De 19. Juan Lizadura, D. Pedro López de A lda, Don 
Juan Blasco, D. Cirilo G arcía, D. Manuel G racia, D. Ma
nuel Laborda, D . Valentín Coscolin, D. Fermín López, Se

bastian Domingo , D. Mariano González , Felipe Gómez, 
José Garza, D. Manuel G arcía, D. José Mora y Romero, 
Mariano P ciró , D. Manuel Turm o, Mariano Logroño, Don 
Vicente A rana, D. Manuel Zapater, D. José Pons, D. Juan 
José Sancho, D. A ntonio Martínez, D. José Oreada, D on 
José R om eo, D. Marcial G il ,  D. Francisco G i l ,  Manuel 
Matute y Mariano Sabado.

Total 5369 rs.
Zaragoza 9 de Diciembre de 1835.zzCayetano BoIa.= 

Con mi intervención. =  P. I. de S. I.=M iguel María Lagu- 
na.= V . B.°=Meneses.

Ordenación del ejército de Castilla la Nueva. =R elacion 
de las cantidades ingresadas en la provincia de Cuenca desde 
el dia 26 de Noviembre anterior hasta 14 inclusive del actual 
por el arbitrio de subrogación del servicio militar extraordi
nario de 1009 hombres.

De 49 rs. D. Juan Manuel de la Fuente, D. José Jabaro, 
D. Francisco Falcon, Tomas Heras, Rosendo Pastor, Don 
Rufo de las M uelas, Francisco Ibañcz, Matías Martínez, 
Gregorio M uñoz, D. José Olmedilla, D . Juan Saiz A rro - 
yal, Inocencio V illanueva, José Peinado, Valentín Mocha
les, D. Nicasio F alcon , D. José Antonio Fisete, Hermene
gildo Redondo , Domingo Olivares, Manuel G óm ez, Jorge 
Sanz, D. Isidoro Trúpita, Venancio Nieto, Tomas Sánchez, 
Juan A lvarez, D. Escolástico de la Sierra , D. Francisco de 
Otazu, Francisco A b ril, D. Angel Estirado, D. Justo G ar
cía Zam ora, A tilano L ian , D. Zacarías Jiménez, D. Pan- 
taleon Quintero, Fermín de Pradas, D. Ram ón Sendíu, Don 
Alfonso Sepúlveda,D. Francisco José Perez, Manuel D o
mingo Rodríguez, Pedro Orozco, D. Francisco V itoria G a
llego , D. Fernando Rodríguez, D. Ramón Jaram illo , Don 
Valentín de A rias, D. Esteban García A larcon, Antonio 
Huerta M edina, D. Atanasio Basco, Pedro del Pozo, Fran
cisco Pastor Serrano, José Antonio Torres, Benito García, 
D. A ntonio Saavedra, D. Francisco Castillo, D. Juan To
mas Palomino, Felipe López, Sebastian López Vizcaíno, 
Joaquín Belinchon, Manuel Mesas, José Cortés, D. San
tiago de Orea, D. Isidro Bernardo Palomino, Dámaso Cres
po, Rafael Montalvo, D. Jorge Ibarra , D. Donato Palo
m ar, Pedro G arcía, D. A ntonio Casimiro Olmedilla, 
D. Francisco María Mellado, Gerónimo Jiménez M i- 
sete, Gerónimo Jiménez M ayor, D. Leandro Lodeña, 
G il Nuñez y Nuñez, D. Ram ón B urillo , D. Juan José Iz
quierdo, Ruperto Bermejo, D. Manuel Cañabate, D. Juan 
A ntonio Montcjano, D. Manuel ‘Saiz Albornoz, Francisco 
P arra , D. G avino Roldan, José Sánchez, D. José María 
A ran a , D. Juan Fernandez, D. Ram ón Sandoval, Blas A r-  
teaga, Manuel Perez Cantero, Francisco López, Manuel Saiz, 
Juan Lozano 1 D . Antonio Saiz, Sebastian P arra, Francisco 
Cardona, D. Juan José Jim énez, Francisco Mieras, D. V i
cente Hernández, Félix M ontero, Mariano Lozano, D. Fran
cisco Belmonte, D. Modesto Moya , D. Manuel Ram os, Don 
Manuel Segura, D. Nicolás Montes, D . José Salinas, Don 
Manuel G óm ez, D. A ntonio Ochando, D. Cristóbal Her
nández, D. José María Penen, Ildefonso Ferrer, D. Agustín 
Domingo, D. José Trinidad Herrero, D. Bernardo Peralla, 
Francisco María A rcos, D. Juan Francisco Francom , Ma
nuel R o llo , Zacarías de la V ega, D. Alejandro Nieves, Pe
dro Serrano, Juan Sevilla, D. Bonifacio Perez, Bernardo A l- 
bendea, José Ortega G arcía, A ntonio Contreras, Francisco 
Navarro, D. Francisco de Paula C atalan, D. Ventura Mar
tínez, Nicomcdes G abaldon , Juan Miguel Serrano, Blas Her
nández, Venancio Iranzo, D. Pedro José Valsalobre, Fran
cisco G arrido , D. Juan Perona, D. Pedro A ntonio Saave
dra, Isidro Hernández, Francisco Gómez, Pedro Jo v e r , A n 
tonio Escudero, Fidel Castellano, Martin Balbona, José J o -  
vero, Basilio G rande, Francisco Latorre, Francisco A llora 
Astudillo, Cayetano Fraile , Esteban de las Heras, Tomas 
Poves, Pedro José Martínez, D. Cipriano Zamora, José Nie
ves López, D. Manuel Gallazagoitia.

De 39. D. Cárlos Palomino.
De 19. Manuel Pinedo, D. Bautista P elayo , Luis G u i

jarro, D. Juan Francisco M oreno, Froiían L lilío , D. Cár
los Palom ino, D. Luis Jalonge, Francisco V illega, D . Juan 
Peña.

Total 6049 rs.
N o ta . Se advierte que la cantidad entregada por el quin

to de Villam ayor de Santiago D . Cárlos Palom ino, es solo 
de 39 rs., y no ha dejado de estamparse, sin perjuicio de que 
se piden aclaraciones al comisario ministro de hacienda mili
tar de esta provincia respecto de este particular. Madrid 29 
de Diciembre de 1835.=Manuel Robleda.

Acabamos de recibir la correspondencia y periódi
cos de la Habana, por los cuales vemos con satisfacción 
que en aquella capital y en toda la isla de Cuba se dis
frutaba hasta el 12 de Diciembre último de la mas per
fecta tranquilidad, y que era unánime el generos.o en
tusiasmo de aquellos habitantes por la causa nacional, 
como lo prueban los varios documentos insertos en el 
Diario de la Habana, y de los cuales hoy reproducimos 
los siguientes.

Exposición que dirigen los propietarios de la ciudad de ¡a 
H abana a l Excmo. i r .  D . M iguel Tacón , Prócer del 
Reino ¡presidente gobernador y  capitán general de la isla .

Excmo. Sr.: Y o remitiría á V* E. sencillamente sin este 
oficio la adjunta manifestación de algunos vecinos propietarios, 
en la cual no he tenido mas parte que la material de haber 
redactado las mismas ideas que á muchos de ellos había 
oido, y la de recoger firmas. Pero desgraciadamente el número 
de estas no ha sido en proporción con este gran vecindario; y 
he juzgado conveniente el evitar á V . E. la equivocación pe

nosa de que á desmayado patriotismo atribuyera la falta de al
gunas personas notables, que aparece en la suscripción. Ha 
consistido, Sr. Excmo. principalmente en los hacendados au
sentes, y también la causaron otros motivos menores, entre 
ellos la distancia de las personas en esta vasta población, no 
siendo posible acudir simultáneamente á la hora precisa de estar 
cada uno en su casa.

No por esto estoy descontento del resultado que tengo 
el honor de presentar á V. E.; y me fundo en que si la suma 
de individuos no es muy grande, comprende por cierto nom
bres tales, que pueden componer suficiente cantidad para cal
cular la opinión pública ; porque los mas son cabezas de fami
lias, cuyos hijos y dependientes numerosísimos siguen sus hue
llas, porque poseen una masa enormísima de riqueza; porque, 
sobre todo esto, fueron siempre leales, patriotas, amantes del 
orden, adictos á la autoridad; y porque los que han suscrito, 
me parecen como en competencia anhelosos por acreditar á 
V. E. el agradecimiento que le deben, porque gozan y viven fe
lices en esta ciudad; de la cual puede decirse sin duda, que 
bajo la égida de V . E. se ha hecho una mansión de paz, de 
seguridad, y añadiera yo , de alegría, si pudiésemos gustarla 
de lleno cuando ignoramos que la Península se halle en nues
tro venturoso bienestar. Dios guarde á V . E. muchos años. H a
bana 22 de Noviembre de 1835.=Excmo. Sr.zzjosé A rango.= 
Excmo. Sr. D. Miguel Tacón.

Excmo. Sr.: En el goce de la tranquilidad y de todas las 
ventajas sociales que V . E. nos ha asegurado desde que tomó 
las riendas de este G obierno, parecería innecesario hacer una 
manifestación relativa á convulsiones políticas; pero los pro
pietarios vecinos de esta ciudad, que por amor y por deberes- 
tamos identificados con los buenos españoles, y no podemos 
desentendemos de su situación, necesitamos como por desa
hogo de nuestra lealtad y patriotismo, exponer á V . E. la 
tristeza con que hemos sabido las conmociones de algunos pue
blos de la España peninsular. En cuyas circunstancias los que 
suscribimos hemos pensado que será un alivio para la augusta 
nuestra maternal Gobernadora del reino , el no dejarla en la 
cruel incertídumbre de lo que puede suceder en esta provincia 
distante: y así los suscríptores suplicamos á V . E. se sirva ase
gurar á S. M. que el sentimiento como connatural á este ve
cindario, es la mas íntima y mas arraigada adhesión á la me
trópoli, sea cual fuere su suerte, que aquí ni haber puede tur
bación del público sosiego, mayormente mientras la ilustra
ción, la vigilancia y la energía de Y . E. sean los directores 
de nuestro amor al orden y de nuestra obediencia á las leyes; 
y por ú ltim o , que si desgraciadamente llegara el caso de los 
sacrificios, seria el pie del trono de I s a b e l  i i  el ara en que 
haríamos la ofrenda de nuestras fortunas y de nuestras vidas 
mismas todos los que nos firmamos súbditos de V . E. Haba
na 5 de Noviembre de 1835. ( Siguen 204 firmas.')

Contestación.

Con el oficio de V . S. de 22 del corriente he recibido /a 
manifestación de algunos vecinos propietarios de esta ciudad, 
con todo el aprecio á que es acreedora tan importante como 
benemérita clase. Sus expresiones de lealtad, patriotismo y fir
me adhesión al trono de la R e i n a  nuestra señora Doña I s a 
b e l  i j , serán trasmitidas á S. M. l a  R e i n a  Gobernadora, en 
cuyo Real ánimo dejarán tan lisonjeras impresiones como en 
el mío la circunstancia de ser el órgano por donde llegue á 
los pies del trono la sincera ofrenda de crecidas fortunas y aun 
de las mismas personas si necesario fuese, quedando persuadi
do de que ese mismo es el voto de los demas propietarios que 
no suscriben por las causas que V . S. tiene á  bien indicarme.

Y  para que tenga la conveniente notoriedad tan digno 
procedimiento, he mandado que se inserte en los periódicos de 
esta capital y lo manifiesto á V. S. en contestación á su ci
tado oficio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Habana 23 de No
viembre de I835.r=Miguel Tacon.z=Sr. D. José de Arango.

La inspección general del ramo de Minas recomienda al 
público el hermoso estaño de Galicia. Este producto nacional 
es sumamente puro, y muy superior en calidad al conocido 
en el comercio, y se vende al pie de las minas á 4 rs. libra. 
Los que gusten usar de dicho estaño pueden dirigir sus pedi
dos ó encargos por Orense y R ívadabia, á Couso de Avión, 
al licenciado D. Domingo A ntonio M erelles, empresario de 
la mina que le produce.

BOLSA DE MADRID.- Cotización de hoy á la s  tres de la tarde .
EFECTOS PTTBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 P* 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 42 i  al contado: 44 á 60 d. f. ó vol.

43 á 13 idem , á prima de 5 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 27§ , 2 6 |,  £ y  27 á varias fs. ó vol.: 

28^ á 60 d. f. ó vol., á prim a de 1^ p. 100.
Idem premiados, 00.
Deuda negociable de 1 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ínteres, 14f al contado: 15, 14£, £ , 1 5 | y  1>| á varias

fs. ó vol.: 15£, 16 y 15§ á varias fs. ó vol., á prima de £ p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía -  M álaga, £ d.
Bayona, 00. zo , 1 b. Santander, f  b .
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, |  á 1 d.
Hamburgo, 00.  ̂ tes, id. Sevilla , id.
Londres, á 90 dias, B ilbao, £ d. V alencia, 3 b.

38* papel. C ádiz, 1 id. Zaragoza, f  d.
París, 16-6. Coruña, f  id. Descuento de letras, á

Granada, f  pap. id. 5 p. 100 al año.

ANUNCIO

Se halla  vacante la plaza de médico de la v illa  del P rad o , pro
vincia de M adrid, cuya dotación consiste en 8$ rs. anuales pagados 
por tercios vencidos de fondos de P rop ios, y  la población asciende 
á 600 vecinos. Los^pretendientes dirigirán los memoriales al ayunta
miento de dicha v illa , francos de p o rte , en el térm ino de 13 dias.


